
El Secretario del Fuero Penal

y la inminente reforma del Proceso Penal
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Estratégico elaborado por el Gobierno de
O)
12734 queestablece el nuevo Código Pro-
AS

O
RS
EN
oportunidad que su implementación fuera
IO
“año 2009 y actualmente nos encontramos
AE
finitiva.So ha dicho ya, en numerosos lu-
gares, que la reforma delsistema procese
penal en la provincia de Santa Fe implica
un cambio de paradigmaen la formade so-
meter ajuicio penal a los ciudadanos, pet
por otra parte, implica también un cambi
OS
delsistema penal, no sólo por sus carac-
AS
te supone.
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“Al momento de ser publicadas estas
líneas los secretarios del fuero penal muy
probablemente ya hayandefinido,almenos
“en una importante proporción, cuál será su
futuro, insertos en el nuevo esquema en
O
cuyo fin serán transferidos al nuevo sisto-
mao a competencias de naturaleza no penal
(ON

 

En este breve trabajo nos referiremos a
las implicancias de los cambios en la acti-
OS
IN

AN

Sintéticamente diremos que el digesto.
AS
rial y reemplaza al sistema inquisitivo mi-
O
se señala que:

 

1) La investigación delos delitos estará
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AOS

O
Acusación,quien decidirá sise persigue o
no penalmente un hecho lo hará asistido
AS
desaparecen el Juez en lo Penalde Instruc=
AN

 

O
orales y público, es decir que se reúnen las
AAS
efectúan los planteos y se resuelve, tanto
las audiencias preliminares como las del
A
delos juzgados en lo penal de sentenci

 

 

 

 

 

O
en elanterior sistema noera parte) a travós
AO

4) Se da cabida a instrumentos pro-
cosalos tendientes a pacificar ol conflicto
AS
A

iento abreviadoy la mediación penal.
aa

ión penalpor aplicación delprincipio de
oportunida
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"Asuvez, podemos decir que cuenta con
las siguientesetapas:

1) Investigación Penal Preparatoria, su
Objeto es recabarlos elementos probatorios
para el ejercicio de la acción penal pública,
se encuentra a cargo del Ministerio Público
dela Acusación con el auxilio dela autori-
dad policial.

2) Procedimientointermedio, que se int-
cia con la acusación fiscal finaliza con el
Auto de apertura del Juicio

 

 3)Juicio debate, oral,público, con obli-
gatoria presencia de todas las partes

 

4) Recursiva,conoralizacióndelos agravios

5)Ejecutiva, dela decisión adoptada en
la sentencia.

Desde el punto de vista dela organi-
zación judicial, a través de la normativa
señalada sumada a las leyes complemen-
tarias N*13013 del Ministerio de la Acusa
ción, N* 13014 del Servicio Provincial de
Defensa Pública y N* 13018 loy Orgánica
de Tribunales Penales, se ha diseñado una
estructura en la que una vez denunciado o
tomado conocimiento del hecho delictivo
por parte de los fiscales éstos realizarán
las medidas investigativas dela investi-
gación penal preparatoria tendientes a la
comprobación del hecho delictivo y de la
responsabilidad de sus presuntos autores,
luegoformularán la acusación ante el Juez
de la misma etapa quien será asignado
para ol caso porla Oficina de Gestión Judi-
cial y de ser admitida la misma se pasará

tapa del juicio oral donde concurri-

  

  

rán las partes ante el tribunal deljuicio,
también designado para dicho caso por la
oficina mencionada.

Vale decir entonces que no existirán
los juzgados como tradicionalmente los
hemos concebido (más allá de los que per-
'manezcan en el período de transición con
las causas iniciadas antes de la puesta en
funcionamiento del nuevo sistema) pues los
jueces no tendrán a sucargodichas uni

  

Ellos, a partir de la nueva normati
formarán parte de colegios de jueces, de
Cámara de Apelacionesy de Primera Ins-
tancia, los que intervendrán, de acuerdo a
sus respectivas competencias art.17 y 18
respectivamente de la ley 13018 en casos
quele serán asignadosporlas Oficinas de
Gestión Judicial -una para cada instancia-
que será la encargada de desarrollarlaa
vidad administrativa de ambos colegios (art
30 primerpárrafo dela citada normal.

    

Entonces, comoya se expuso,la inves-
tigación de los delitos ya no estará a cargo
de los juzgados en o Penalde Instrucción ni
eno Penal Correccional, de acuerdo a sus
respectivas competencias materiales, pues
estos dejarán de existir, sino que estará a
cargo del Ministeriode la Acusación través
de sus diferentes órganos la etapa del de-
bate ya no se desarrollará en los juzgados
ento penalde sentenci:

 

 

Los Secretarios

Alvarado Velloso y Meroilo definen
¡como «Es un funcionario del Poder Judicial
subordinadojerárquicamente aljuez yque se

  

desempeña casi siempre comojefe inmediato
del personal auxiliar subalterno del respec-
tivo juzgado o tribunal»'. Las funciones que
cumple están delimitadas porlas normativas
procesales y orgánicasy son agrupadas habi-
tualmente entres rubros: a)fedatarios,b)con-
ductores del procedimiento y e)jefe de oficina.

A ellas se suman las previstas porel
art.174 de la Loren sus veinteincisos,las
que prevé especificamente ol art.175 del
mismocuerpolegal para los secretarios del
fuero penal y las contenidas en as distintas
acordadas y reglamentaciones dictadas por
la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe y
las respectivas Cámaras deApelaciones en
lo Penal de las distintas Circunscripciones.

Aménde estas atribuciones y deberes
también se encuentran las que devienen de
la práctica forense, En este sentido colabo-
ran con eljuez enfunción a sus conocimien=
tos e idoneidad en función al «control directo
delacausaalproveer el despachodiarios ade-
más delas percepciones obtenidas através de
los actos que pasan directamente ante éL.»

 

 

Pero todas estas actividades desarrolla-
das porlos Secretarios,tienen su razón de
seren el sistema que está por desaparecer,

Es asípuesto quela figura del Secreta-
rio se vincula a un procedimiento escrito,
con la confección de actas formales que
forman los expedientes y en virtud del cual
incumbe a los mismos «la organización y el
cuidado de los expedientes que estuviesen a
¡su cargo»” en los que esas actas constitu-
yen el eje centraly que otorgan al Secre-
tariola plenitud de su función de fedatario
pues las mismas son parte centralde los
citados «expedientes» en el que se cuenta

 



con la prueba que servirá de base a la fu-
tura sentencia.

Pero en el nuevo proceso penal, que
responde a otra lógica, ya no hablaremos
más de «expedientes», alo sumo de lega-
jos confeccionados por los representantes
del Ministerio Público de la Acusación du-
rante la investigación penal preparatori
con criterio de desformalización y mera-
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13013). Entonces, al no haber «expedien-
tos» ni actas y no hay necesidad de darfe
delos actos que desarrollan los fiscales en
la Investigación Penal Preparatoria carece
de sentido la presencia de Secretarios en
ste Ministerio, al punto que no son pre-

vistos porla citada ley.

 

 

De manera tal que en este nuevo es
quemaya no tienen más sentidolas fun-
ciones habituales de los secretarios a los
que anteshicimos referencia.

  

Notiene ya sentido la de conductordel
procedimiento, nijefe de oficina ni todas
las que menciona elart. 174 dela ley or-
gánica 10160.

Su lugar será la Oficina de Gestión Judi-
cial y de sus antiguas funciones sólo quedará
en pie, aunque con distinto sentido La función
de fedatario pues el 330 del cep-1o 12734 lo
obligaa labrar acta del debate dando fe de
lo alli ocurrido, también la de cortificar los
antecedentes del imputado previoal inicio
deldebate(art. 105 cer) y su necesaria pre-
úsencia enlas audiencias del debate para dar
fe del contenido del mismo que volcará enel
acta que deberá labrar (art. 309 cer).

   

Nuevas tareas son establecidas por el
art.32inc.a,b,c,d,e,f.g,h.de la ley 13018,
odas deindole administrativa conforme lo
establece el art. 30 de la misma norma.
Esta minimización de las funciones que
desempeñarán los secretarios en el futuro
sistema, trae como consecuencia una dis-
minución notable de la cantidad necesaria
de estos funcionarios.

  

  

Elnuevo sistema requierede másfiscales,
defensores y jueces, pero no de Secretarios

Llegados a este punto,la situación se
vincula con la vocación jurídica de aquellos
que están inmersosenla «carrera judicial».

Sibien nuestra provincial no cuenta con
una ley que establezca las modalidades de la
carrerajudicial, consuetudinariamente se ha
dado el desarrollo dela misma considerándo-
úseeliniciode la misma con la Secretaría para
acceder luego a cargos superiores,

Para quienes concebimosla Secretarí
de acuerdo a sus funcionestradicionales,
¡como una forma de realizarla vocación ju-
rídica que no desdeña la dequienesla ven
realizada en la delos litigantes o en la ma-
istratura, los cambios que se avecinan la
ponen en duda seriamente

 

  

Es quesi bien es cierto que los Secreta-
rios pueden escoger desempeñarse como
fiscales o defensores y brindar en esas
funciones sus conocimientos técnicos y
experiencia, tal vez en un principio no to-
dos verán con agrado desempeñar estos
cargos pues incluyentareas, aptitudes, ca-
pacitación y motivaciones distintas alas de
la Secretaría.

  

ME

Aello se suma que la mayor parte de
estos funcionarios no ha tenido en sus es-
tudios universitarios conocimientos del
sistema que se pone en marcha nide lti-
gación oralsiendo necesario efectuar una
capacitación en ese sentido acorde con las
exigencias que propondrá el nuevo rol.

Colofón

Decíamos alprincipio que para todos los.
operadoresdel sistema penalla reforma
implica un cambio trascendente, pero en el
caso particular delSecretario judicialpuede
decirse que lo es en mayormedida. Para los
que continúen en la Secretaría sus funcio-
nes se transforman y para quienes opten
porlalitigación, ya sea en la acusación 0.en
la defensa, su opción se presenta como un
desafío personalmuy importante pero a la
vez motivador como expresaran Baytelman y
Duce* al decir que «el sistema dejjuicios ora-
les hace el ejercicio dela profesión de abogado
y dejuez algo extraordinariamente atractivo;
profesionalmente más digno ymás estimulan-
te,alí donde elsistema inquisitivo ha hecho
delaprofesión algo mástedioso e indigno» m

AvoLwo ArvaranoVerso; Lecciones de De
pacho Procesal Cl Ed Jai p. 31.

AinsaMunieLa obracoléctva Ley Org
ica del Poder Judicialde laProc e Santa Fe Doc
ray Juripradencia, T”, Jorge WE DraDirectos,
pp:175.E4, NovaTs

3 Laso Paracio;Manual de DerechoProcesal Cil
EA AbuledoPeor p.345.

* Ltipación PenalJiraypb. Universidad.
DiegoPortales ño 2004.
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